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^bíica-í en vigor a 108
dispon^ n n e' ,'Bo,e,ín Oficial del 
Por De " l 0Sa" Urtícu,° 2 °-1 del 

'"l,: 31 de mayo de 1974).
^^’atamefite que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

veinte días de su completa 
Estado», si en ellas no se 

Código Civil, texto aprobado

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 10.097

Electoral Provincial 

(

J ¿e Zara«OZa

rio Peláez Sáinz, Secreta- 
de V. *a •unta Electoral Provincial 

^agoza;

f'^inciaí^ Que esta Junta Electoral 
riC^bre apien su. reunión del día 4 de 
h- c°n inC .corriente año, y de acuer- 
lo^cro t  c‘]spuesto en el artículo 8.°, 
el ' de Ír  Ci Decreto-ley 20 de 
|fect°rales6 k marzo> sobre normas 
l a! v0calno ha Procedido a designar 
u lere Dar ia OS Clue d mismo se 
ti rba aun 13 que Ia mencionada Jun-

; Cat1° constituida de forma 
diente en su integridad de la 

manera: 
r
cifSa^ Pn*e: ^'mo. señor don Carlos

■ Cricia pJ1 L!ca'. Presidente de la Au- 
Voc i Vlncial de Zaragoza.

señores don Ernesto 
T. dieñcj-. T a Llave, Magistrado de la 
h MaM.^rr^oriaí de Zaragoza; don 
dn^dienJ11 Tenías, Magistrado de 
d^i^cardn Sutoria1 de Zaragoza; 
g a Ana- Mur Linares, Magistrado 

don16??3 Territorial de Zara- 
ZaCan° doi /.^ro Miranda Nasarre, 
h'lraRoza. , Colegio de Abogados de 

becan(°n, Ricardo Giménez Mar- 
db'^oza- °i dei Colegio Notarial de 

*co a’nS011 José Cerezo Mir, Cate- 
dn^oza. i3 Ocultad de Derecho de 
dn’ On Manuel González Belli- 

n Provincial de Estadística; 
lín- de laí^io Vera, Profesor agre- 
0h-ersida i 3cultad de Derecho de la 
"iln Solá x»de Zaragoza, y don Joa- 
15 0 de a l  Martínez, Letrado del Cole

gados de Zaragoza.
CHnz> Se^0; Don José-María Peláez 

a Terriia^taino de Sala de la Audien- 
y 1 ’al de Zaragoza.

SP-^UC conste y remitir al 
‘ enor Gobernador civil para 

su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido y firmo la 
presente en Zaragoza a 5 de octubre 
de 1982. — El Secretario de la Junta, 
José-María Peláez. — Visto bueno: El 
Presidente, Carlos Lasala.

SECCION QUINTA

Núm. 9.405

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don José-Angel Salva

dor Aznar la instalación y funcio
namiento de taller de cerrajería artís
tica en la calle Jiloca, números 3840.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 10 de septiembre de 1982. 
L1 Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 9.406

Ha solicitado «Servicio de Optica», 
sociedad anónima («Sedosa»), la insta
lación y funcionamiento de laboratorio 
de tallado de lentes oftálmicas en la 
calle Nuestra Señora del Perpetuo So
corro, número 7.
su conocimiento y efectos onortunos.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 

este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 10 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 9.407

Ha solicitado «Creaciones Ginar» la 
instalación y funcionamiento de taller 
auxiliar de confección en la calle Ta- 
razona, números 11-13.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 9.408
Ha solicitado doña Carmen Bibián 

Fernández la instalación y funcio
namiento de bar-cafetería en el barrio 
La Cartuja Baja, calle Escuelas, nu
mero 2.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, c9nf^na,e1 an° 
preceptuado en el artículo 30 de - 
creto de 30 de noviembre de 196L cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se; pub ¡que 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. ,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 10 de septiembre de 1982. 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.
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Núm. 9.870

Dirección Provincial 
de Trabajo 

y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector: Transportes Regulares 
y Discrecionales de Viajeros 

por Carretera

Resolución de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social por la que 
se acuerda la publicación del Convenio 
colectivo del sector Transportes Regu
lares y Discrecionales de Viajeros por 
Carretera.
Visto el texto del Convenio colectivo 

del sector Transportes Regulares y Dis
crecionales de Viajeros por Carretera, sus
crito por los representantes de las empre
sas y de los trabajadores el día 11 de 
junio de 1982, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, del 
Estatutos de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción en el 
Registro de Convenios Colectivos de esta 
Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad" Social con notificación a la comisión 
negociadora.

Segundo. Remitir el texto original del 
mismo al Instituto de Mediación, Arbi
traje y Conciliación («Imac»).

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1982. — 
El Director provincial de Trabajo y Se
guridad Social, Leonardo Oro Pitarch.

TEXTO DEL CONVENIO

El Convenio de Transportes Regulares 
y Discrecionales de Viajeros por Carre
tera se concierta entre los representantes 
de las empresas encuadradas en la Asocia
ción empresarial de Transportes Interur
banos de Viajeros en Autobuses de la Re
gión IV (A.E.T.I.V.A. - IV) y la repre
sentación de los trabajadores acreditada 
a través de las centrales sindicales CC.OO. 
y U. G. T.

Artículo l.° Ambito territorial. — Las 
disposiciones del presente Convenio serán 
de aplicación a todas las empresas estable
cidas en la provincia de Zaragoza y que 
están encuadradas en A.E.T.I.V.A. - IV.

Art. 2.° Ambito funcional. — El pre
sente Convenio obliga a todas las empre
sas del transporte de viajeros por carrete
ra de la provincia de Zaragoza encuadra
das en A.E.T.I.V.A. - 4.a, y que se rijan 
por la Ordenanza laboral de Transportes 
por Carretera, aprobada por O. M. de 20 
de marzo de 1971 y 9 de julio de 1974.

Art. 3.° Ambito personal. — Se regirán 
por este Convenio la totalidad de los tra
bajadores ocupados por las empresas afec
tadas por él, y a todo aquel que ingrese 
durante la vigencia del mismo, sin más ex
cepciones que las establecidas por el nú
mero 3 del artículo 1.° del Estatuto de los 
Trabajadores.

Art. 4.° Ambito temporal. — A) En
trada en vigor: El presente Convenio en
trará en vigor el día de su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

B) Efectos económicos: El presente 
Convenio surtirá efectos económicos a 
partir del día l.° de enero de 1982.

C) Duración: La duración de este 
Convenio se fija en dos años (1 de ene
ro de 1982 al 31 de diciembre de 1983), 
salvo en cuanto a tablas salariales, que 
serán revisadas, para el segundo año de 

su vigencia, de tal forma que el porcen
taje que se pacte se aplicará sobre un 
salario teórico, equivalente al vigente en 
31 de diciembre de 1981, incrementado 
en un 10,50 por 100. Igualmente será re
visada la cuantía de la dieta.

Art. 5.° Denuncia. — A los efectos de 
su denuncia el plazo de preaviso habrá 
de hacerse con una antelación mínima de 
un mes respecto de la fecha de termina
ción de su vigencia, presentándose la de
nuncia ante el organismo que en ese mo
mento sea competente.

Si las conversaciones o estudios moti
vados por la revisión del Convenio se 
prolongaran por tiempo superior al de su 
vigencia inicial o de cualquiera de sus 
prórrogas se considerará éste prorrogado 
hasta la finalización de las mismas.

Art. 6.° Comisión paritaria. — La co
misión paritaria de este Convenio será un 
órgano de interpretación, arbitraje y vi
gilancia del Convenio; estará integrada 
por ocho vocales: cuatro por la represen
tación empresarial y cuatro por la de los 
trabajadores, dos por cada una de las 
centrales sindicales CC.OO y U.G.T. Po
drán nombrarse asesores por ambas par
tes, si bien los mismos no tendrán de
recho a voto.

a) En materia de interpretación del 
Convenio la comisión paritaria deberá 
adoptar sus acuerdos o resoluciones por 
mayoría de cada parte.

b) En materia de arbitraje voluntario 
la comisión paritaria podrá conocer todas 
aquellas cuestiones derivadas del presen
te Convenio que las partes, de común 
acuerdo, quieran someter a su conside
ración.

En estos casos el procedimiento será 
idéntico al fijado para los casos de in- 
teipretación del Convenio.

c) En los supuestos de vigilancia del 
Convenio, en cuanto a su cumplimiento, 
la comisión paritaria podrá denunciar a 
la Autoridad laboral las incidencias que 
puedan producirse sobre este particular, 
procediendo a adoptar sus acuerdos por 
mayoría de votos.

La actuación de la comisión paritaria 
se entiende sin perjuicio del ejercicio de 
las acciones que puedan utilizarse por las 
partes ante las jurisdicciones administra
tivas y contenciosas, salvo en los casos 
de arbitraje en que la comisión paritaria 
haya decidido por unanimidad la resolu
ción de los problemas planteados.

La comisión se compondrá de un pre
sidente, que podrá ser el del Convenio, 
y de un secretario, que levantará acta 
de las reuniones. El presidente actuará 
como mediador, teniendo voz, pero no 
voto.

La comisión paritaria, en primera con
vocatoria, no podrá actuar sin la presen
cia de todos los vocales, previamente con
vocados, y en segunda convocatoria, al 
día siguiente hábil; salvo que otra cosa 
determinara la presidencia, actuará con 
los que asistan, sean titulares o suplen
tes, teniendo voto exclusivamente un nú
mero paritario de los vocales presentes.

La comisión se reunirá a instancia de 
cualquiera de las partes, poniéndose de 
acuerdo éstas con el presidente sobre el 
lugar, día y hora en que deberá celebrar
se la reunión.

Los vocales y suplentes serán designa
dos entre las respectivas representaciones 
actuantes en el presente acuerdo.

Art. 7.° Compensación, absorción y ga
rantías «ad personam». — Las condiciones 
pactadas son compensables en su totali
dad con las que anteriormente rigieron 
por pacto o concedidas unilateralmente 
por las empresas (mejoras voluntarias de

sueldos, salarios, primas o sueldos,
rios, primas o pluses, o I
neficios y otros conceptos retnbu 
análogos), imperativo legal y lur^Lveni° 
cial contencioso-administrativo, *- 1 con. 
colectivo, pacto de cualquier cías , |0 
trato individual, usos y costum 
cales o en razón de cualquier otra nti , 

Art. 8.° Absorción. — Habida
de la naturaleza del Convenio, Ia 
siciones legales que se dicten en e t0. 
que impliquen variación económica 
dos o en algunos conceptos reí 
serán absorbidas por los aumenl?r;ín ef*’ 
dados, por lo que únicamente teñe Vf3. 
cacia práctica si, globalmente c0 n(eflO- 
das y sumadas a las vigentes con (oial 
ridad al Convenio, superan el niv .jera' 
de éste. En caso contrario se c01actad3i 
rán absorbidas por las mejoras P 
en este Convenio.

Art. 9.° Garantías «ad PcrS°n sOna|ei 
Se respetarán las situaciones Pc , ¿oii' 
que con carácter global excedan c 
venio, manteniéndose cstrictamemc 
personam». ¡0 bas'

Art. 10. Retribuciones. — 5 ] । ce Par3 
de Convenio será el que se estab c c(1. 
cada categoría en la corresponde1 
lumna de la tabla del presente v

Las variaciones en el salario n 
interprofesional, durante la v’^en.e2ori3| 
presente Convenio, en aquellas ca 
en que éste superase al salario a gced1' 
Convenio, se adaptará a aquel 1 p]u' 
miento a deducir el incremento 0
Convenio. en

En aquellas empresas en las j#' 
1981 se haya operado con otros si- 
salariales, tales como masas salan- 
cétera, se aplicará para 1982 un 
mentó de un 10,25 por 100 sobrero- 
y cada uno de los conceptos ret"ge 
percibidos durante el año 1981- -^i- 
ceptúan aquellos que no tienen 1 a 
deración legal de salario, conforn-^jo 
legislación vigente, así como las c 
nes sobre ventas o cualquier otraiiVb buuic vuiiiíi^ u uuaiqui^A v.- 
ción salarial de igual naturaleza 
vinculada a elementos de cálculo '■

El porcentaje del 10.25 por 
blecido se aplicará de forma P^yidu^ 
y sobre las masas salariales ind> | 
de cada trabajador devengadas e,¡c¡o^ 
por su importe bruto y en con
homogéneas.

Art. 11. Plus Convenio. — fía 
blece un plus Convenio en la cuan 
se determina en las tablas, que se 1
birá por día natural. j¡ii>
rías. — Las gratificaciones extra0,.^ 
rias de julio y Navidad a que se |i>rías oe juno y ntaviaao a que ¡jj-. 
el artículo 51 de la Ordenanza 
Transportes serán satisfechas a ra1 
treinta días de salario base 
este Convenio, más la antigüedad 
pondiente.

Art. 13. Participación en 
En concepto de participación en be! |3 \ 
a que se refiere el artículo 41 
gente Ordenanza laboral, las empf1’5* 
narán a sus trabajadores una c. pr 
equivalente a treinta días de 
del Convenio, más la antigüedad |f^' 
pondiente, que se hará eefetiva d . 
el mes de marzo de cada año. pí*

Art. 14. Vacaciones. — Todo e 
sonal al servicio de las empresa5 c0|e 
prendidas en el presente Convenio u* 
tivo tendrán derecho al disfrute aP r 
un período de treinta días natuf3 k 
vacaciones, retribuidas con arreglo 
salarios base de su categoría, más 
tigüedad correspondiente, más plu 
venio.
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establp0 de los días que se
mentaaCen* as vacaciones no serán incre

A 3S Por a,10s de servicio.
cacinnp C^°S de disfrute del período de va- 
Ponriip S 3 emp^sa establecerá los corres- 
turno nlCk tyrnos- La inclusión en cada 
atenipna laia por e*ección del trabajador, 
trabajari 6 criterio de antigüedad. Los 
Poner t65, por mayoría, podrán pro- 
inclusióen Cada empresa otro sistema de 
a crito " cn *os turnos que no responda " ="« antigüedad.
do e| 'n Festividades navideñas. — To
que inkrSOna* este Convenio colectivo 
Iré ia ‘ a,.e ?n jornada media o total en- 
ciembrpVeiníidds horas del día 24 de di- 
diciemk y as se*s horas del día 25 de 
día 31 7, y eptre las veintidós horas del 
día i diciembre y las seis horas del 
extranr,rC euero, percibirá con carácter 
setas lnano la cantidad de 1.902 pe-

^6do el Festividad de Semana Santa. 
veni0 c personal incluido en este Con- 
’otal el a- en jornada media o
^scua n 3 r  Viernes Santo y lunes de 
nario ‘ ig rcibl.rá' con carácter extraordi-

Ari ‘|7cantidad de 1.902 pesetas.
de ia di ; dietas. — El importe total 
setas nar 3 i3 percihir será de 1.263 pe- 
Servieinc 3 e personal de movimiento de 
día pan r1e8ulares Y de 1.635 pesetas al 
e* extnn- °S servicios discrecionales. En

Art 8astos a justificar.
Presas n < Descanso semanal. — Las em- 
el desea °dran computar quincenalmente 
tándole pS° semanal del trabajador facili- 
V ep ]a n.una semana un día de descanso 
0 viceve S18u'ente dos días consecutivos, 
^^ngo^3* no siendo necesariamente el 

n° disfrCSCansos semanales y los festivos 
3 ia OHladOS se retribuirán con arreglo 
Por Qa uenanza laboral de Transportes 
^Pondi6161,3’ est0 es’ con el sufrió c°- 
1111 14n Cnte a ese día, incrementado en 
„ An i?” >0»-
abatios á . ^e1?'03 de antiüedad. — Los 
i Se de 06 ant'8üedad seguirán abonán- 
3 OrdeilCOnformidad con lo previsto en 
Carretenanza iahoral de Transportes por 
y cinco es de dos bienios del 5 por 100

Art. 2oln9uenios del 10 por 100.
l?ncia] e Prestaciones de carácter asis- 
C'°nes nn lndcmnizaciones. — Indemniza- 
te ahsolin muerte- incapacidad permanen- 
^cidentA.y gran invalidez derivada de

'■as S de trabajo.
col”';™ afectadas. por este Con

Certar enCC?V0 puedan obligadas a con- 
áU’?ntes n i p*azo de los tres meses si- 
^liza d* 3 ^^Ha de este Convenio una 
p°r accia segUr°s que cubra los riesgos 
a°res a ente de trabajo de los trabaja- 
^tinunJ-1 servicio en la forma que a

1. in„IOn .se indica:
?ara todo3pacidad permanente, absoluta 

i Alhajo remunerado y gran in-
2. M.^OO-OOO de pesetas.
Art. 9irte; 1 000.000 de pesetas.

volunt !uhilación. — La jubilación 
3 *°s 6s fna a l°s 60 años y obligatoria 
i trahanos-
ac*óh vníl|ador que optara por la jubi- 
Pcrcibirá0IUntaria entre los 60 y 65 años 
^?hPre Una c°mpensación en metálico, 
a ^itha p Uei cuente con una antigüedad 
^Uerdn 11 *a empresa de diez años, de

4s.se

Si Sp 
setas. 6

S¡ se 
setas

.c°n la siguiente 
jubila "a

jubila 

jubila 

jubila

a

a

a

los 

los 

los 

los

60

61

62

63

tabla:
años, 

años, 

años, 

años,

95.091

76.072

57.054

38.036

pe-

pe-

pe-

pe-

Si se jubila a los 64 años, 19.018 pe
setas.

Si se jubila a los 65 años, 9.509 pe
setas. . . .

Para la concesión de esta gratificación 
será requisito indispensable que el pro
ductor interesado cause baja en la empresa 
a los treinta días siguientes de cumplir 
las edades arriba indicadas.

Art. 22. Fallecimiento fuera de la re
sidencia habitual. — En caso de falleci
miento de un trabajador como conse
cuencia de accidente de trabajo ocurrido 
fuera de su residencia habitual, la em
presa costeará a su cargo el traslado de 
sus restos mortales a la localidad de su 
residencia; igualmente serán costeados los 
gastos causados por un acompañante del 
fallecido.

Art. 23. Uniformes. — Cada dos años 
se entregará a conductores y cobradores 
la siguiente ropa de trabajo:

Temporada de invierno: Uniforme com
puesto por guerrera y pantalón. ,

Temporada de verano: Dos camisas, dos 
corbatas y pantalón.

Las prendas de trabajo serán de uso 
obligatorio e individual para cada tra
bajador, y se considerarán como pertene
cientes a la empresa hasta su caducidad 
en los tiempos que se expresan, debiendo 
ser usados exclusivamente para el servicio 
de la empresa.

La prestación de un servicio a cargo 
de la empresa sin llevar puesto el uni
forme será considerada como falta leve.

Art. 24. Retirada temporal del , per
miso de conducir. — En caso de retirada 
temporal del permiso de conducir por 
tiempo no superior a seis meses, siempre 
que ésta sea como consecuencia de con
ducir un vehículo de la empresa y por 
cuenta y orden de la misma, las empre
sas podrán optar entre asignar al con
ductor un puesto de trabajo dentro de la 
misma y la retribución correspondiente 
a dicho puesto, o conceder excedencia 
voluntaria por el tiempo que dure la re
tirada del permiso con el tope de seis 
meses. En esta situación de excedencia 
el trabajador percibirá mensualmente y 
por el tiempo que dura aquélla, el im
porte del salario base del Convenio.

Para cubrir este riesgo las empresas 
suscribirán individual o colectivamente 
una póliza de seguros, en plazo no su
perior a tres meses, a partir de la firma 
del presente Convenio.

Quedan excluidos de estos beneficios 
los conductores que se vieran privados 
de su permiso de conducir por haber in
gerido bebidas alcohólicas o tomado 
drogas.

Cuando la retidada del permiso de con
ducir sea por tiempo superior a seis meses 
se entenderá que el conductor deja da 
ser apto para el trabajo en que fue con
tratado y causará baja automática en la 
empresa, por circunstancias objetivas y 
aplicándose lo que al respecto determinen 
los artículos 52 y 53 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Art. 25. Garantías sindicales:
A) De los sindicatos. — Las partes 

firmantes, por las presentes estipulaciones 
ratifican una vez más su condición de in
terlocutores válidos y se reconocen asi
mismo como tales, en orden a instrumen
tar a través de sus organismos, una rela
ciones laborales racionales, basadas en el 
respeto mutuo, y tendentes a facilitar la 
resolución de cuantos conflictos y pro
blemas suscite nuestra dinámica social.

Las asociaciones patronales firmantes 
de este Convenio admiten las cotivertien- 
cias de que todas las empresas afiliadas 
a sus organizaciones consideran a los sin

dicatos debidamente implantados en los 
sectores y plantillas como elementos bá
sicos y consustanciales para afrontar a 
través de ellos las necesarias relaciones 
entre trabajadores y empresarios. Todo 
ello sin demérito de las atribuciones con
feridas por la Ley y desarrolladas en los 
presentes acuerdos, a los comités de em
presa.

A los efectos anteriores, las empresas 
respetarán el derecho de todos los tra
bajadores a sindicarse libremente; admi
tirán que los trabajadores afiliados a un 
sindicato puedan celebrar reuniones, re
caudar cuotas y distribuir información sin
dical fuera de horas de trabajo y sin per
turbar la actividad normal de las empre
sas; no podrán sujetar el empleo de un 
trabajador a la condición de que no se 
afilie o renuncie a su afiliación sindical 
y tampoco despedir a un trabajador o per
judicarle de cualquier forma a causa de 
su afiliación o actividad sindical. Los sin
dicatos podrán remitir información a to
das aquellas empresas en las que dispon
gan de suficiente apreciable afiliación, a 
fin de que ésta sea distribuida fuera de 
las horas de trabajo, y sin que, en todo 
caso, el ejercicio de tal práctica pudiera 
interrumpir el desarrollo del proceso pro
ductivo. En los centros de trabajo que 
posean una plantilla superior a cien tra
bajadores, existirán tablones de anuncios 
en los que los sindicatos debidamente im
plantados podrán insertar comunicaciones 
a cuyo efecto dirigirán copias de la mis
ma previamente a la dirección o titulari
dad del centro.

En aqeullos centros de trabajo con plan
tilla que exceda de doscientos cincuenta 
trabajadores, y cuando los sindicatos o 
centrales posean en los mismos una afi
liación superior al 15 por 100 de aquélla, 
la representación del sindicato o central 
será ostentada por un delegado.

El sindicato que alegue poseer derecho 
a hallarse representado mediante titula
ridad personal en cualquier empresa, de
berá acreditarlo ante la misma de modo 
fehaciente, reconociendo ésta, acto se
guido, al citado delegado su condición de 
representante del sindicato a todos los 
efectos.

El delegado sindical deberá ser traba
jador en activo de las respectivas empre
sas, y designado de acuerdo con los esta
tutos de la central o sindicato a quien 
represente. Será preferentemente miem
bro del comité de empresa.

Funciones de los delegados sindicales:
1. Representar y defender los intere

ses del sindicato a quien representa y de 
los afiliados del mismo en la empresa, y 
servir de instrumento de comunicación 
entre su central sindical o sindicato y la 
dirección de las respectivas empresas.

2. Podrá asistir a las reuniones, del 
comité de empresa, comité de seguridad 
e higiene en el trabajo y comités parita
rios de interpretación, con voz y sin voto, 
y siempre que tales órganos admitan pre
viamente su presencia.

3. Tendrán acceso a la misma infor
mación y documentación que la empresa 
deba poner a disposición del comité de 
empresa, de acuerdo con lo regulado a 
través de la Ley, estando obligados a guar
dar sigilo profesional en las materias en 
las que legalmente proceda. Poseerá las 
mismas garantías y derechos reconocidos 
por la Ley, Convenios colectivos y por el 
presente acuerdo marco interconfederal a 
los miembros de comités de empresa.

4. Serán oídos por la empresa en el 
tratamiento de aquellos problemas de ca
rácter colectivo que afecten a los traba-
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jadores en general y a los afiliados al 
sindicato.

5. Serán asimismo informados y oídos 
por la empresa con carácter previo.

a) A cerca de los despidos y sancio
nes que afecten a los trabajadores de la 
empresa.

b) En materia de reestructuraciones de 
plantilla, regulaciones de empleo, trasfado 
de trabajadores cuando revista carácter 
colectivo, o del centro de trabajo general, 
y sobre todo proyecto o acción empresa
rial que pueda afectar sustancialmente a 
los intereses de los trabajadores.

c) La implantación o revisión de sis
temas de organización del trabajo y cual
quiera de sus posibles consecuencias.

6. Podrán recaudar cuotas a sus afi
liados, repartir propaganda sindical y man
tener reuniones con los mismos, sobre 
todo fuera de las horas efectivas de tra
bajo.

7. Con la finalidad de facilitar la de
cisión de aquellos avisos que pudieran in
teresar a los respectivos afiliados al sin
dicato y a los trabajadores en general, la 
empresa pondrá a disposición del sindi
cato cuya representación ostente el dele
gado, un tablón de anuncios que deberá 
establecerse dentro de la empresa y en 
lugar donde se garantice, en la medida 
de lo posible, un adecuado acceso al mis
mo por todos los trabajadores.

8. En materia de reuniones, ambas 
partes, en cuanto al procedimiento se re
fiere, ajustarán su conducta a la norma
tiva legal vigente.

9. En aquellos centros en los que sea 
materialmente factible, y en los que po
sean una plantilla superior a mil traba
jadores, la dirección de la empresa faci
litará la utilización de un local, a fin de 
que el delegado representante del sindi
cato ejerza las funciones y tareas que 
como tal le correspondan.

10. Los delegados ceñirán sus tareas 
a la realización de las funciones sindica
les que les son propias.

11. Cuota sindical. — A requerimiento 
de los trabajadores afiliados a las centra
les o sindicatos que ostenten la represen
tación a que se refiere este apartado, las 
empresas descontarán en la nómina men
sual de los trabajadores el importe de la 
cuota sindical correspondiente. El traba
jador interesado en la realización de tal 
operación remitirá a la dirección de la 
empresa un escrito en el que se expresará 
con claridad la orden de descuento, la 
central o sindicato a que pertenece, la 
cuantía de la cuota, así como el número 
de la cuenta corriente o libreta de Caja 
de Ahorros a la que debe ser transferida 
la correspondiente cantidad. Las empre
sas efectuarán las anteriores detracciones, 
salvo indicación en contrario, durante pe
ríodos de un año.

La dirección de la empresa entregará 
copia de la transferencia a la represen
tación sindical en la empresa, si la hu
biera.

12. Excedencias. — Podrá solicitar la 
situación de excedencia aquel trabajador 
inactivo que ostentara cargo sindical de 
relevancia provincial, a nivel de secreta
riado del sindicato respectivo y nacional 
en cualquiera de sus modalidades. Perma
necerá en tal situación mientras encuentre 
en el ejercicio de dicho cargo, reincorpo
rándose a su empresa si lo solicitara en 
el término de un mes al finalizar el des
empeño del mismo. En las empresas con 
plantilla inferior a cincuenta trabajadores, 
los afectados por el término de su exce
dencia cubrirán la primera vacante que 
de su grupo profesional se produzca en su 

plantilla de pertenencia, salvo pacto in
dividual en contrario.

13. Participación en las negociaciones 
de Convenios colectivos. — A los dele
gados sindicales o cargos de relevancia 
nacional de las centrales reconocidas en 
el contexto del presente Convenio, im
plantadas nacionalmente, y que participen 
en las comisiones negociadoras de Conve
nios colectivos, manteniéndose su vincu
lación como trabajadores en activo de al
gunas empresas, les serán concedidos 
permisos retribuidos por las mismas, a fin 
de facilitarles su labor como negociadores 
y durante el transcurso de dicha negocia
ción, siempre que la empresa esté afec
tada por la negociación en cuestión.

B) De los comités de empresa:
1. Sin perjuicio de los derechos y fa

cultades concedidos por las Leyes, se re
conocen a los comités de empresa las si
guientes funciones:

a) Ser informados por la dirección de 
la empresa:

Trimestralmente, sobre la evolución ge
neral del sector económico al que perte
nece la empresa, sobre la evolución de los 
negocios y la situación de la producción 
y ventas de la entidad, sobre su progra
ma de producción y evolución probable 
del empleo en la empresa.

b) Anualmente, conocer y tener a su 
disposición el balance, cuenta de resulta
dos, la memoria, y, en el caso de que la 
empresa revista la forma de sociedad por 
acciones o participaciones, de cuantos do
cumentos se den a conocer a los socios.

c) Con carácter previo a su ejecución 
por la empresa, sobre las reestructuracio
nes de plantilla, cierres totales o parcia
les, definitivos o temporales y las reduc
ciones de jornada, sobre el traslado total 
o parcial de las instalaciones empresa
riales y sobre los planes de formación 
profesional de la empresa.

d) En función de la materia de que 
se trata:

Sobre la implantación o revisión de sis
temas de organización del trabajo y cual
quiera de sus posibles consecuencias. Es
tudio del trabajo y cualquiera de sus po
sibles consecuencias. Estudio de tiempos, 
establecimientos de sistemas de prima o 
incentivos y valoración de puestos de tra
bajo.

Sobre la fusión, absorción o modifica
ción del «status» jurídico de la empresa, 
cuando ello suponga cualquier incidencia 
que afecte al volumen del empleo.

El empresario facilitará al comité de 
empresa el modelo o modelos del contra
to de trabajo que habitualmente utilice, 
estando legitimado el comité para efec
tuar las reclamaciones oportunas ante la 
empresa, y en su caso, la autoridad la
boral competente.

Sobre sanciones impuestas por faltas y 
muy graves, y en especial en supuestos 
de despido.

En lo referente a las estadísticas sobre 
el índice de absentismo y sus causas, los 
accidentes de trabajo y enfermedades pro
fesionales y sus consecuencias. Los índices 
de siniestrabilidad, el movimiento de in
gresos y ceses y los ascensos.

e) Ejercer una labor de vigilancia so
bre las siguientes materias:

Cumplimiento de las normas vigentes 
en materia laboral y de seguridad social, 
así como el respeto de los pactos, con
diciones o usos de empresa en vigor, for
mulando, en su caso, las acciones legales 
oportunas ante la empresa y los orga
nismos o tribunales competentes.

La calidad de la docencia y de la efec
tividad de la misma en los centros de for
mación y capacitación de la empresa.

Las condiciones de salubridad e = 
en el desarrollo ael trabajo en la y se

Participar como reglamentariamei 
determine en la gestión de obras s 
establecidas en la empresa en d l  
de los trabajadores de sus familiar 'gj.

Colaborar con la dirección ue j, 
presa para conseguir el cumplim1'-1^^!. 
cuantas medidas procuren el n 1 
miento y el incremento de la pro
dad en la empresa. a es'

Se reconoce al comité de enip'1¡^t’. 
pacidad procesal corno órgano co 0 
para ejercer acciones admintsua 
judiciales en todo lo relativo al 
de su competencia. , , pre$J'

Los miembros del comité de o 
y éste en su conjunto, observar.!' ^2l, 
profesional en todo lo referente a i » g[. 
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tículo aun después de dejar de PLl <6 
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todas aquellas materias sobre las 
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reservado. a en

El comité velará no sólo porque^ 
procesos de selección de personal 
pía la normativa vigente o pacC o di
sino también por los principios de ‘ 
criminación, igualdad de sexo y 1 
de una política racional de emPle *

co
Po 
se? 
tr« 
la
Po

S?I 
qu 
de 
la 
fot 
ins

2. Garantías: . , jg
a) Ningún miembro del comité , 

presa o delegado de personal p°^ cjer 
despedido o sancionado durante jj; 
ucio de sus funcicones, ni dentro 
siguiente a su cese, salvo que éste s 
d 'zea por revocación o dimisión y 
pre que el despido o la sanción se 
en la actuación del trabajador en e 
cicio de sus funciones, ni dentro yp 
pido o cualquier otra sanción por jai
tas faltas graves o muy graves, o d ^ 
ran a otras causas, deberá tramila ■ 
pediente contradictorio, en el 
oídos, por parte del interesado, el pti 
de empreca o restantes delegados , 
sonal y el delegado del sindicato j,)- 
pertenezca, en el supuesto de 9ue 
liara reconocido como tal en la el ¡a í'

Poseerán prioridad de permanen t 
la empresa o centro de trabajo, r yV 
de los demás trabajadores en los 
tos de suspensión por causas tecno - 
o económicas.

b) No podrán ser discriminados p’ 
promoción económica o profesión*^. 
causa o en razón del desempeño i 

qu 
Pa 
lo

tra 
efe 
cié 
de

ría 
ere

rnc 
ur 
me 
al 
co

no 
nú 
las 
ac 
tei 
qu

cil 
Pe 
sa 
20 
qu

Le 
cié 
igi

representación. ,c
c) Podrán ejercer la libertad # 

presión en el interior de la enlP^n í:, 
materias propias de su representad 
diendo publicar o distribuir sin P6*^ 
el normal desenvolvimiento del I’ : 
productivo, aquellas publicaciones, 0 
terés laboral o social, comunicando 
ello previamente a la empresa y 
do tales tareas de acuerdo con Ia 
legal vigente al efecto.

d) Dispondrán del crédito de 
mensuales retribuidas que la Ley < 
mina.

En los Convenios colectivos se 
cerán pactos o sistemas de acumulad] (í 
horas de los distintos miembros dy 
mité o delegados de personal en (■ 
varios de sus componentes sin reb-1^ p 
máximo total que determina la # 
diendo quedar relevado o relevad^; 
los trabajos, sin perjuicio de su r¿ , 
ración.

Asimismo no se computará del y ■ 
legal de horas el exceso que soD j; 
mismo se produzca con motivo de '‘g|' 
signación de delegados de 
miembros de comités como comp0^^ 
de comisiones negociadoras de Con

le 
In 
In 
In 
A 
Je 
Je 
O 
0 
A 
A 
A 
Je 
Je 
Je 
Ti 
P; 
Ei 
R. 
M 
Je 
Je
Je



o. P. Zaragoza. — N.° 232 9 octubre 1982 2521

PoreCinV°S en l°s. que sean afectados, y 
sesión c,ue.. refiere a la celebración de 
transcnr oflcia,les a través de las cuales 
la ran ta es Hegociaciones y cuando 
Por pI 1,csa en cuestión se vea afectada 

e\ ambito de ne ociación referido.
ser noJn r^asar el máximo legal podrán 
que di?SUmida,s Ias horas retribuidas de 
deleenao?njn os m*embros de comités o 
•a asistonr; ,pe.rsonal* a fin de preveer 
formar! -nCla de !os micmbros a cursos de 
institiifr"^01,3™23^08 por sus sindicatos, 

d S- ® f°rmación u otras entidades. 
Prácticas antisindicales:

Que a^a11?0 a los supuestos de prácticas 
Pa calif; 1Cl° i a^una de las partes, que- 
lo di' n Car t e ant¡sindicales, se estará a

5 ° Ten las leyes-
trabaín J ' - '°rnada. — La jornada de 
efectivo SCr¿‘ de 1-880 horas de trabajo 
ción sonn" .comPuto anual, con proyec- 
de ñapó ?a i de 4130 horas a los efectos 

En r?.nie •horas exlraordinarias.
rísticae LqU1®r,caso revestirá las caracte- 
Cretol I no^S’3 es establecidas en el De- 

Art. 27 1976' de 7 d= ™ay°-
amncdn i Ln concepto de quebranto de 
arbana-’ °S obradores, tanto de líneas 
^ensualm C0,m° interurbanas, percibirán 
al 80 n eriT«n una car|tidad equivalente 
cotizaos11 de un día de salario de 

Art 7o a, a Seguridad Social.
n°r dP i oras estructurales. — A te- 
número Poró^pu^st° en el Real Decreto 
'as Parn-’V^ de 1981, de 20 de agosto, 
acuerdotS irmantes establecen de mutuo 
ter tod-i^i16 05 consideran con tal carác- 
QUe sptS .a.s ñoras extraordinarias legales 

A realicen.
eibirá h  ’ Conductor-perceptor. — Per- 
pondi’eni maS de *a remuneración corres- 
salariai e a su categoría, un complemento 
20 Por lnnr^PUesto de trabajo igual al 
que s p ,.de su salario base por día en 

Art 3na’^n ^tbas funciones.
Los tial U' fastos de desplazamiento. — 
?ios en d)ac ores que deban prestar servi- 
igua] c l'nf . de la semana, una jornada 

mterior a dos horas, entre ordi

narias o no, percibirán en concepto de 
compensación por gastos de desplaza
miento. cien pesetas por ese día.

Art. 31. En todo aquello en que no 
se hubiese pactado en el Convenio y que 
afecte a relaciones laborales y económi
cas entre productores y empresas se es
tará a lo dispuesto en la Ordenanza la
boral de Transportes por carretera y de
más disposiciones legales en vigor.

Disposiciones adicionales

En el caso de que el índice de precios 
al consumo ÍIPC), establecido por el INE, 
registrase al 30 de junio de 1982, un in
cremento respecto al 31 de diciembre de 
1981, superior al 6,09 por 100, se efec
tuará una revisión salarial, tan pronto se 
constate oficialmente dicha circunstancia, 
en el exceso sobre la indicada cifra, com
putándose el doble de tal exceso a fin 
de prever el comportamiento del IPC, en 
el conjunto de los doce meses (enero- 
diciembre de 1982); teniendo como tope 
el mismo IPC, menos dos puntos. Tal in
cremento se abonará con efectos de 1 de 
enero de 1982 y, para llevarlo a cabo, se 
tomarán como referencia los salarios o 
tablas utilizados para realizar los aumen
tos pactados para 1982.

Segunda. Los porcentajes de incre
mento salarial establecidos en el presente 
Convenio, no serán de necesaria u obli
gada aplicación para aquellas empresas, 
que acrediten, objetiva y fehacientemente, 
situaciones de déficit o pérdidas mante
nidas en los ejercicios contables de 1980 
y 1981. Asimismo se tendrán en cuenta 
las previsiones para 1982.

En estos casos se trasladará a las par
tes la fijación del aumento de salarios. 
Para valorar esta situación, se tendrán en 
cuenta circunstancias tales como el insu
ficiente nivel de producción y ventas, y 
se atenderán los datos que resulten de 
la contabilidad de las empresas, de sus 
balances y de sus cuentas de resultados.

TABLA SALARIAL

En caso de discrepancia sobre la valo
ración de dichos datos, podrán utilizarse 
informes de auditores o censores de cuen
tas, atendiendo las circunstancias y di
mensión de las empresas.

En función de la unidad de contrata
ción en la que se encuentran compren
didas, las empresas que aleguen dichas cir
cunstancias deberán presentar ante la re
presentación de los trabajadores, la do
cumentación precisa (balances, cuentas de 
resultados, y en su caso, informe de audi
tores o de censores de cuentas), que jus
tifique un tratamiento salarial diferen
ciado.

En este sentido, en las de menos de 
veinticinco trabajadores, y en función de 
los costos económicos que ello implica, 
se sustituirá el informe de auditores o 
censores jurados de cuentas, por la do
cumentación que resulte precisa dentro 
de la señalada en los párrafos anteriores, 
para demostrar, fehacientemente, la situa
ción de pérdidas.

Los representantes legales de los tra
bajadores están obligados a tratar y man
tener en la mayor reserva la información 
recibida y los datos a que hayan tenido 
acceso, como consecuencia de lo estable
cido en los párrafos anteriores, obser
vando, por consiguiente, respecto de todo 
ello, sigilo profesional.

Tercera. De conformidad con el Real 
Decreto 14 de 1981, dictado en desarrollo 
del ANE. y para el caso de que los tra
bajadores con 64 años cumplidos deseen 
acogerse a la jubilación con el 100 por 100 
de los derechos, las empresas afectadas 
por este Convenio se obligan a sustituir 
a cada trabajador jubilado al amparo del 
citado Real Decreto por otro trabajador 
perceptor del Seguro de Desempleo o jo
ven demandante del primer empleo, me
diante un contrato de igual naturaleza al 
extinguido. Será necesario previamente a 
la iniciación de cualquier trámite el acuer
do entre trabajador y empresa para poder 
acogerse a lo antes estipulado. Este acuer
do habrá de realizarse por escrito.

Categoría Salario Plus Categoría Salario Plus

r/e de servicios........
IngenCt°r Principal - 
Ingen °S Y Ociados ............................. 
A. t 's'0 Y Auxiliar titulado .........

Jefe SCCc*dn administrativo ..........................  
Ofic¡g]LR0^lado administrativo .....................  
Ricial i ' administrativo ............................  
Auxiliar 'adminiStr"tiVO ............................  
Aspir administrativo .................................  
Asp^31116 administrativo, 17 años ...............
Iefn dnlc adm*n¡strat;vo hasta 17 años ...Jefe
Jefe dación o Admón. 1." ........

estación o Admón. 2.a .......^efe administración ruta 
'dquilleros/as
Factor . ...............

ReCar8a^° de cons*8na ....................
Mldll'dor mercancías (diario) ... . 

(día) ..
6 tráfico 1.»

Jefe tráfico-**w 2.a
Jefe tráfico 3^

42.864 172
39.285 172
39.285 172
34.507 172
34.507 172
36.896 172
34.507 172
33.310 143
29.726 143
28.440 30
18.682 86
13.887 86
36.986 172
33.311 143
29.727 107
28.866 158
28.440 110
28.708 129

950 107
948 77

34.507 172
33.311 172
32.116 129

Inspector (día) ................................................ 1.083 172
Conductor-perceptor (día) ............................ 998 172
Conductor (día)............................................... 993 172
Cobrador (día) ................................................ 948 107
Jefe de taller................................................... 38.332 172
Encargado contramaestre ............................. 34.507 172
Encargado general .......................................... 33.311 143
Encargado almacén ......................................:. 32.116 129
Jefe de equipo................................................ 32.116 129
Oficial l.“ (día) ............................................. 993 172
Oficial 2.a (día) ............................................. 968 129
Oficial 3.a día) ... ......................................... 948 106
Mozo de taller (día)...................................... 948 77
Aprendiz primer año (día) .......................... 375 86
Aprendiz segundo año (día) ......................... 397 86
Aprendiz tercer año (día).............................. 547 86
Aprendiz cuarto año (día) ........................... 567 86
Telefonista (día) ............................................. 948 77
Cobrador facturas (día) ................................ 948 77
Vigilante (día) ................................................. 948 77
Portero (día) ................................................... 948 77
Limpiadora (hora).......................................... 125 107
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Núm. 9.871

CONVENIOS COLECTIVOS

Sector de Forjados y Hormigones

Tablas salariales referidas al Convenio 
colectivo de trabajo del sector Forjados 
y Hormigones que regirán a partir de 
1.° de julio de 1982, dando cumplimiento 
así a lo dispuesto en el artículo 34 de su 
texto, publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de 11 de mayo de 1982.

TABLA SALARIAL
Mensual

Grupo 2.° Persona] titulado:

Ingenieros y Arquitectos titul. 70.933 
Perito y ayudante de Ingeniero. 49.857 
Ayudante técnico sanitario   47.287

Grupo 3.° Empleados:
I. Técnicos:

Encargado general de fábrica ... 47.287
Delineante o dibujante proyect. 42.562 
Delineante o dibujante de 1.a ... 39.857 
Delineante o dibujante de 2.a ... 36.800 
Calcador ....................................... 33.898
Aspirante menor de 18 años ... 21.755

II. Administrativos:

Jefe de 1.a .................................. 49.857
Jefe de 2.a.................................... 47.529
Oficial de 1.a ............................ 39.857 
Oficial de 2.a ............................ 36.800 
Auxiliar y telefonista ............... 33.898 
Aspirante menor de 18 años .........21.755

II. Mercantiles:
Viajante ........................................ 39.857 
Corredor o vendedor ................ 36.800

IV. Subalternos: 

Listero o conserje   33.898
Almacenero, pasador, ordenan

za, portero, cobrador   33.898 
Enfermero, guardia jurado y vi

gilante     33.898 
Mujeres de limpieza (hora) ... 154
Botones de 17 a 18 años ......... 21.755
Botones de 16 a 17 años ......... 13.711

Grupo 4.° Operarios:
Encargado .................................... 47.287
Encargado de sección ............... 42.562
Jefe de equipo, 44 pesetas más 

diarias de las que les corres
ponde a su categoría.

Diario

Oficial ........................................... 1.330
Maquinista (oficial 2.a) .............. 1.228
Ayudante (oficial 3.a) .............. 1.208
Especialista .................................. 1.188
Peón .............................................. 1.131
Aprendiz o pinche de 17 a

18 años ..................................... 727
Aprendiz o pinche de 16 a

17 años .................................... 455
Grupo 5.° Oficios auxiliares:

Jefe de taller ............................. 1.446
Contramaestre ............................. 1.390
Asiduidad .................................... 337
Plus de transporte ..................... 120
Módulo gratificación, extraordi

nario y vacaciones ............ 435
Conceptos extrasalariales

Gratificación del Pilar ............... 7.558
Dieta completa ........................... 1.889
Media dieta ................................. 929

Ropa de trabajo . . 2.266
Ayuda a comida . 453

Horas extraordinarias
Restantes

1.a hora de horas de
cada día cada día

Oficial 1.a ........ . 424 514
Oficial 2.a ........ . 379 429
Ayudante............ . 361 407
Peón especial. .. . 358 383
Peón .................... . 321 365

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1982. — 
El Director provincial de Trabajo y Se
guridad Social, Leonardo Oro Pitarch.

Núm. 10.098

Ministerio de Economía 
y Comercio

Advertidos errores en la convocato
ria de elecciones para la renovación 
de los miembros del Pleno de la Cáma
ra Oficial de Comercio e Industria, 
publicada el pasado día 2 de octubre, 
a continuación se procede a su recti
ficación, debiendo quedar corregidos 
de la siguiente forma:

Anexo núm. 1 (censo electoral, com
ponentes del Pieno, grupos, miembros 
y número de electores):
‘ Donde dice: 28. Maquinaria agrícola. 
1. 29.

Debe decir: 28. Maquinaria agrícola. 
1. 24.

Y por otro lado, donde dice: 29. Ma
quinaria industrial. 1. 173.

Debe decir: 29. Maquinaria indus
trial. 1. 177.

Zaragoza, 4 de octubre de 1982. — 
El Director territorial, Rafael Aguilar 
Tremoya.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.872
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado y al 

número 1.230 de 1982 se tramita expe
diente de declaración de herederos «ab 
intestato» a instancia de doña Jacinta 
Pacheco Torres, por óbito de don Angel 
Céspedes Garvín, hijo de Diego y Encar
nación, natural de Villacarrillo (Jaén), fa
llecido en Zaragoza, el día 30 de enero 
de 1981, en estado de casado con doña 
Jacinta Pacheco Torres, sin descenden
cia, en la que figura como pariente del 
mismo y solicita ser declarada heredera 
su esposa doña Jacinta Pacheco Torres, 
por lo que, haciéndolo público, se llama 
a quienes se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro del plazo

de treinta días, todo ello de c0Qn04ride 
dad a lo previsto en el articulo 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a quince desep 
tiembre de mil novecientos och 
dos. — El Juez, Rafael Oliete Martin- 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.877

JUZGADO NUM. 1
Cédula de citación de remate

En virtud de lo acordado por ei ,0 
Juez de primera instancia del 1^* ^.yj, 
número 1 de Zaragoza, en autos of 
ció ejecutivo 1.339 de 1982, inst-nl - n. 
«El Corte Inglés», S. A., entidad mei 
til representada por el Procurador j0 
Ercilla Sagasti, contra don Jesús i - j q 
Carasol, de esta vecindad, y en 
paradero, sobre reclamación de 1 
pesetas de principal y costas, se c 
remate por medio de la presente a ^r- 
demandado a fin de que dentro de 
mino de nueve días comparezca e 
tos oponiéndose a la ejecución, si ve. 
convenirle, apercibiéndole que de > 
rificarlo le parará el perjuicio a 911 c'e. 
lugar, y haciéndole saber haberse i e| 
dido al embargo de sus bienes s sü 
previo requerimiento al pago, da ■ 
ignorado paradero.

Y con el fin de que sirva de 
de remate a los efectos y 
dados y apercibimientos legales al de ¡jo 
dado don Jesús Cihuelo Carasol, 
la presente que firmo en Zaragoza a ¡en- 
ticuatro de septiembre de mil no' .^c. 
tos ochenta y dos. — El Secretario- 
gible).

Núm. 10.020

JUZGADO NUM. 2
Don Julio Boned Sopeña, Magistr^ 

Juez del Juzgado de primera ú* 
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 di 6[1 

viembre de 1982, a las once h^ra^^, 
la sala de audiencia de este Ju^‘ 
tendrá lugar la primera subasta 
los bienes que luego se dirán, el? ¡c¡0 
cución de sentencia dictada en T 1t)- 
ejecutivo número 318 de 1981, ,^5 
vi do por el Procurador señor 
Laborda, en nombre y representas 
de «Promociones y FinanciaC 
Aída», S. A., contra don José-M1^ 
Rispa Fabregat, advirtiéndose a 
posibles licitadores:

la s11'l.° Que para tomar parte en 
basta deberán consignar previa^M 
en la Mesa del Juzgado una cam1 
igual, por lo menos, al 10 P01 sjíi 
efectivo del valor de los bienes- 
cuyo requisito no serán admitid0 ■

2 .° No se admitirán posturas ^>1 
no cubran las dos terceras paricSj Jí 
avalúo, pudiendo hacerse a calida 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca «Seat 1200-SPdL¿- 

matrícula B-7222-BN; tasado en P 
tas 170.000.

Dado en Zaragoza a veintinueve 
septiembre de mil novecientos oc»c 
y dos. — El Juez, Julio Boned. 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 10.026

JUZGADO NUM.2
^°h Boned Sopeña, Magistrado, 

uez del Juzgado de primera instan- 
a numero 2 de Zaragoza;

viemk6 s^ber: Que el día 16 de no- 
la sni e^e a las once horas, en 
tenar -3 i e audiencia de este Juzgado, 
los bf ugar Ia segunda subasta de 
cuci/iLCnfS que *uego se dirán, en eje- 
eiprm- ae senlencia dictada en juicio 
v dn tlV0 número 579 de 1981, promo- 
Perit -P-°1 C* Procurador señor Aznar 
ción ^nezVen nombre y representa
ción t C “Banca March», S. A., contra 
Ruhi, IJr'to ?anz Parra v doña Elena 
siblpe r arcía> advirtiéndose a los po- 

llenadores:
blién o9kC ,os bienes se sacan a pú- 
de k t ast.a con la rebaja de un 25 % ue2¿a tasación.
no ouh-0 Emitirán posturas que 
dicho 'an ■ as úos terceras partes de 
üdad ,Prcc’®' Pudiendo hacerse a ca- 

3.o p ,ceder el remate a un tercero. 
deber-', 13 t0.mar Parte en la subasta 
Mesa‘r? /consignar previamente en la 
Por'in C Juzgado una cantidad igual, 
de] Vl| mcnos, al 10 por 100 efectivo 
tipo n°! de los bienes que sirve de 
cavo ro'3- esta segunda subasta, sin 

4,o q Úu is ü o no serán admitidos.
can „ ,e los bienes inmuebles se sa- 
acreedPUb subasta, a instancia del 
sentí,.;0-1’ s'n suplir Ja falta de pre- 
^UeV'011 úe títulos de propiedad, y 
íes v CarSas o gravámenes anterio- 
a| créJ°S broferentes, si los hubiere, 
Sistentaito actor continuarán sub
íante ]CS' cntendiéndose que el Téma
la recr?5 aceP,a Y queda subrogado en 
dest¡n^Unsabilidad de los mismos, sin 
remateSe 3 SU exl,nción el precio de!

Na^vn^ °bicto de la subasta:
úda «p111 La Puebla de Alfindén, «ar- 
cuadr-, i yalcs Altos», de 750 metros 
48, Inscrita al tomo 3.664. libro 
De 52, fmca 2.819, inscripción l.° 
os ]al Agregación de naves, la citada 
de 7 qnní^cro ú6. Valorada en la suma bad^000 pesetas-
SePticmiCn taragoza a veintisiete de 
v dne nbre, úe mil novecientos ochenta 
5ecret\'7 El Juez, Julio Boned. —• El 

etar,o, (ilegible).

Núm. 10.029
b JUZGADO NUM. 2

Boned Sopeña, Magistrado, 
cia n* Juzgado de primera instan- 
.EaCemt:ro 2 de Zaragoza;

yiemhr. saber: Que el día 5 de no- 
a SahC । a las °nce horas, en 

i5ndi^ ] e ^diencia de este Juzgado, 
.cnes Ugar Ia segunda subasta de los 

cióp ‘ i 3Uc luego se dirán, en ejecu- 
ejecut¡,? Sentencia dictada en juicio 
^úvidn0 númcro 1.160 de 1981, mo - 
C-a An- P-°r c* Procurador señor Gar- 
ción (/.on, en nombre y representa- 
Hidos» cartonajes Aragoneses Reu-

’ i ’ contra don Angel Coll 
héndo’ >e Prat tle Llobregat, advir- 

lo a los posibles licitadores: 
^hca s?]llc *°s bienes se sacan a pú- 
de ]a y basta con la rebaja de un 25 % 
2*a tasación.

Hp cuh^.0 se admitirán posturas que 
dicho n a.n • las d°s terceras partes de

‘ Precio, pudiendo hacerse a cali

dad de ceder el remate a un tercero.
3 .° Para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Una guillotina de 82 centímetros de 

luz y 10 centímetros de altura de corte, 
modelo «Corsomatic», con sus corres
pondientes instalaciones automáticas, 
así como una engomadora de cartón 
adicional, modelo «Carpa», y una má
quina para coser esquinas de cartón, 
modelo «Angurapid», también adicio
nada a la aludida guillotina; dos má
quinas industriales para coser cartón, 
marca «Cornet - Jagenberg», mediante 
papel termosoldable, modelo semiauto- 
máticas, con sus correspondiente mo- 
tir eléctrico de 1'25 CV y con las co
rrespondientes resistencias eléctricas; 
en 850.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.030

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 17 de no

viembre de 1982, a las once horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje
cución de sentencia dictada en ¡vicio 
de menor cuantía número 544 de 1981, 
promovido por el Procurador seño? 
Sancho Castellano, en nombre y repre
sentación de «F. Cáncer v Cebrián», 
sociedad anónima, contra Enrique Hi- 
clalgo Sánchez, advirtiéndose a los 
posibles licitadores: ,

l .» Que los bienes se sacan a pu
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igiial, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cvvo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta: ,
Un camión «Pegaso», con matrícula 

RA-2829-A, modelo 1065-L; valorado en 
350.000 pesetas. . .

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
v dos. — El Juez. Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 10.014

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de no

viembre de 1982, a las once horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la primera , subasta de 
los bienes que luego se dirán, en eje

cución de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 1.306 de 1978, pro
movido por el Procurador señor Lo
zano Gracián, en nombre y represen
tación de «Industrias Relax», S. A., 
contra don Liberto Mancho Moreno, y 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

3 .° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 
los acepta v queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de la subasta:
Piso en Madrid y su calle MontieJ, 

número 23. bajo, bloque 313. de una 
superficie de 59'11 metros cuadrados, 
aue linda: por el frente, con la calle 
Montiel; derecha entrando, vivienda 22 
del mismo bloque; izquierda, vivien
da 24 del mismo bloque, y espalda, 
vivienda 11 del mismo bloque. Inscri
to al tomo 918, libro 101. sección 2, 
folio 237. finca 12.578. Registro 19 de 
Madrid. Tasado en 1.515.253 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
septiembre de mil novecientos ochenta 
v dos. — El Juez. Julio Boned. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.827

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza:
Hace saber: Que el día 15 de no

viembre de 1982, a las once horas, en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
los bienes que luego se dirán en eje
cución de sentencia dictada en juicio 
de menor cuantía número 907 de 1081. 
promovido por el Procurador señor 
Bibián Fierro en nombre v represen
tación de «Actividades Agrícolas Ara
gonesas», S. A., contra «Finca El Arco», 
sociedad anónima, advirtiéndose a los 
posibles licitadores: ,

1 .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tino para esta segunda subasta, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
Un tractor marca «Massey Fergu- 

son», modelo 134-C, tipo oruga, de 
gas-oil, de potencia 41 CV, matrícula
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CO-13.554, número de bastidor TR-I- 
90-S-3190561; en 200.000 pesetas.

Zaragoza a veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Julio Boned. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 10.086

JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 98 de 1982-C, seguido a ins
tancia de Alfredo Piedrafita Candial, 
representado por el Procurador señor 
Faro, contra Angel Hernández López, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes oue luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 29 de octubre de 
1982, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Javier Hernández, con 
domicilio en Zaragoza (calle Colón, 
números 2-4, cuarto A), donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un televisor en blanco y negro, 
«Radiola», de 23 pulgadas; en pese
tas 10.000.

2. Una librería de 3 x 2'30 metros 
aproximadamente, de color caoba, con 
varios departamentos y dos vitrinas a 
los lados; en 25.000 pesetas.

3. Una mesa circular, con pie de 
madera, y seis sillas tapizadas en color 
azul; en 15.000 pesetas.

4. Un tresillo tapizado en terciopelo 
y dos sillones haciendo juego; en pe
setas 15.000.

5. Un reloj de pared, de carillón, 
marca «Tempus»; en 30.000 pesetas.

6. Una mesa rectangular, de centro, 
con encimera de mármol; en 5.000 pe
setas.

7. Una lavadora automática, marca 
«Lvnx»: en 15.000 pesetas.

8. Un televisor portátil, marca «Mo
torola»; en 7.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez Joaauín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.874

JUZGADO NUM. 5

Don [osé-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de separación conyugal 
registrados al número 353 de 1982-B, a 
instancia de doña María-Rosario Armen- 
gol Rodríguez, representada por la Pro
curadora señora Domínguez Arranz, con
tra su esposo, don Luis-Daniel Vicente 
Garullo, en los que, por resolución de 
esta fecha, ha acordado la publicación 
del presente por el que se emplaza al re
ferido demandado don Luis-Daniel Vi
cente Garulo, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el término de veinte 
días, siguientes a la publicación de este 
edicto, comparezca en dichos autos y con
teste la demanda, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — El Juez, José-Esteban Rodríguez 
Pesquera. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 9.696

JUZGADO NUM. 4

Don Julio Arenero Bayo, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Oue el día 25 de octu

bre próximo, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, embargados como 
propiedad del penado Teodoro Chunga 
Saba, en la pieza de responsabilidad 
civil dimanante de las diligencias pre
paratorias número 349 de 1981, sobre 
delito contra la seguridad del tráfico, 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

L° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2. ° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, la que 
se celebró, sin efecto, con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación.

3. ° Oue el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Una "Lambretta", matrícula Z-81.650, 

número de bastidor SX-200-551.423; en 
15.000 pesetas.

Dicho vehículo se encuentra deposi
tado en la calle Doña Blanca de Na
varra, número 4, primero D, de esta 
ciudad.

Dado en Zaragoza a, veintiuno 
septiembre de mil novecientos ocne 
y dos. — El Juez, Julio Arenere. — 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 9.903

JUZGADO NUM. 5
Don Lázaro-José Mainer Pascual, Ju^ 

del Juzgado de distrito número □ 
los de Zaragoza; tu. 
Hace saber: Oue el día 22 de o 

bre de 1982, a las once horas, ten 
lugar en este Juzgado la venta en 1 s 
blica y primera subasta de los bj j0 
embargados al demandado en )U , 
de cognición núm. 25 de 1982, seg’ 
a instancia del Procurador scn?T CveS 
zal Ochoa, en representación de Ni*- 
Lomba Vicente, contra César Ai, 
halaga Casado, haciéndose con^tarf0n-

Oue para tomar parte beberán 
signar previamente el 10 por *u,. -to 
precio de tasación, sin cuyo requi
no serán admitidos; que no se a1 
tirán posturas que no cubran las 
terceras partes del avalúo, y 
drá hacerse el remate en calidad 
ceder a tercero.

Bienes: .430
Un coche marca "Seat", modelo 1 

con matrícula Z-26O2-B; valorado 
100.000 pesetas. p0.

El vehículo embargado obra en , 
der de don José-María Sisamón 1 *' f3 
ticia, con domicilio en la calle Nue- |g 
Señora de Monlora, núm. 34, de e- 
ciudad. . . je

Dado en Zaragoza a veintitrés 
septiembre de mi! novecientos oche 
v dos. — El Juez. Lázaro-José Main 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 9.835
JUZGADO NUM. 5 

Cédula de notificación y de requerindcnl
este

En el juicio de faltas seguido en ^o- 
Juzgado bajo el número 303 de 
bre orden público, contra Antonio 
Nieto, cuyo actual paradero se ignora-^ 
ha practicado tasación de costas Que 
ciende a la suma de 3.500 pesetas. ‘ 
biéndose acordado dar vista de la 
a dicho penado por termino de treS,n|a- 
requiriéndole a la vez para que en el 
zo de cinco días, a partir de su apr° 
ción, comparezca ante este Juzgado a 
cer efectivo el importe de la anterior su
ma de 3.500 pesetas. rC.

Y para que sirva de notificación V i0 
querimiento en forma al penado Anto^ 
Ruiz Nieto, cuyo paradero se ignora, 
pido la presente en Zaragoza a veint' $ 
co de septiembre de mil noveC*^ie), 
ochenta y dos. — El Secretario, (ileg**7

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición lega).
Pr e c io : En la «Parte oficial», 41 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 47 pesetas ídem ídem.
Todos los pagos se efectuarán en

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Por afio .................................................
Especia) Ayuntamientos, por afio ..........

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 18 pesetas 
Número del año anterior: 30 pesetas. 
Número con dos años de antigüedad en

la Administración, y de ésta

3.540 pesetas
2.360 pesetas

adelante: 48 pesetas

se solicitarán las suscripciones


